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FE DE ERRATAS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ

En La Gaceta N° 37 del martes 25 de febrero de 2020, se 
publicó el acuerdo ejecutivo N° AMJP-0016-01-2020, y por error 
se indicó en el artículo 1° de dicho acuerdo Juan José Calleja Ross, 
siendo lo correcto Juan Carlos Calleja Ross.

Lo demás permanece igual.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, seis de 

marzo del dos mil veinte.
Carlos Alvarado Quesada.—La Minstra de Justicia y Paz, 

Fiorella Salazar Rojas.—1 vez.—O.C. N° 4600032284.—Solicitud 
N° 030-2020.—( IN2020464511 ).

PODER LEGISLATIVO

PROYECTOS
PROYECTO DE LEY

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 14 CÓDIGO MUNICIPAL,
LEY N.º 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998, LEY PARA

REGULAR LA REELECCIÓN EN LAS
ALCALDÍAS MUNICIPALES

Expediente N.° 22.025
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

El Régimen Municipal en Costa Rica tiene sus raíces en el 
legado colonial del Imperio Español. Su presencia en la vida social 
y política de nuestro país tiene una importancia insoslayable, tanto 

en la consolidación del Estado costarricense tras la independencia, 
como en el desarrollo de un modelo democrático participativo que 
empodere a los pueblos desde un gobierno local.

Con las transformaciones históricas de nuestra sociedad, el 
Régimen Municipal; sus estructuras, mecanismos de participación y 
decisión, se han ido modificando. Esto ha sucedido de forma lenta, 
de tal manera que las demandas de una democracia moderna por 
parte de las organizaciones sociales no encuentran espacio aún en el 
Código Municipal vigente.

Una de las figuras que ha ido evolucionando con el tiempo es la 
que corresponde a la cabeza de la administración y ejecución municipal. 
Del alcalde mayor se ha pasado por el jefe político y ejecutivo municipal 
hasta llegar a la denominación actual de alcalde. Con las reformas al 
Código Municipal. El alcalde es un funcionario electo en forma popular 
y directa, por el voto mayoritario de los vecinos de su cantón, para 
encabezar y dirigir el gobierno de ese municipio.

Es el principal funcionario ejecutivo de la municipalidad, 
institución a la cual constitucionalmente se le otorga autonomía para 
atender sus asuntos y cumplir con sus funciones. Al ser un servidor 
público y el más relevante en materia administrativa dentro de la 
municipalidad debe llevar a cabo su trabajo teniendo en cuenta el 
bien común y la solución de los problemas de su cantón.

El Código Municipal de 1998, en su artículo 14, define al 
alcalde de la siguiente forma:

“Denomínese Alcalde Municipal al funcionario ejecutivo 
indicado en el Artículo 169 de la Constitución Política. Es decir, al 
funcionario que junto a los Regidores Municipales conforman el 
Gobierno Municipal”. En el artículo 169 constitucional, se utilizan los 
siguientes términos: “el funcionario ejecutivo será designado por ley”; 
con la Ley N.º 7794, de 30 de abril de 1998, actual Código Municipal, 
se le denominó legalmente alcalde a dicho funcionario ejecutivo.

No obstante, en el artículo 14 del Código Municipal vigente, 
se permite la reelección indefinida al puesto de Alcalde. El último 
párrafo del artículo supra citado así lo expone:

“Tomarán posesión de sus cargos el día 1º de mayo del mismo 
año de su elección, por un período de cuatro años, y podrán 
ser reelegidos”.
Es absolutamente necesario considerar que la reelección 

indefinida, conlleva múltiples riesgos que el espíritu de nuestra 
Constitución y en general de la vida democrática construida en nuestro 
país tratan de evitar. Las posibilidades de que una misma persona 
pueda ocupar un cargo de elección popular de forma indefinida, 
suponen los consecuentes peligros de concentración del poder en 
una sola persona por períodos ilimitados y el anquilosamiento de 
grupúsculos alrededor de esa figura. Esto es especialmente factible 
en cantones donde la evolución de la cultura política aún impone la 
figura del alcalde como una especie de “gamonal”.

Se reconocen, sin embargo, los pronunciamientos de la Sala 
Constitucional sobre la posibilidad de la reelección. Además, es 
comprensible que si un alcalde realiza una buena labor, tenga la posibilidad 
de proponer en su reelección la continuidad del proyecto político que 
venga desarrollando, en un tiempo razonable de cuatro años más.

Anteriormente, esta Asamblea conoció una iniciativa de ley 
sobre esta materia, tramitada bajo el expediente 19372, que recibió 
criterios favorables entre los que destacan:

•	 Tribunal Supremo de Elecciones:
“Este Tribunal no tiene objeción alguna en cuanto al fondo 

de la propuesta, por cuanto la decisión de prohibir la 
reelección consecutiva de los alcaldes, aparte de que ni riñe 
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con el ordenamiento electoral, es de política legislativa. De 
manera que este Tribunal no ve obstáculo, desde el punto 
de vista constitucional para que se limite la reelección 
del cargo a del alcalde a no más de un periodo sucesivo, 
por cuanto ello, como se indicó, constituye una decisión 
política, cuya valoración en cuanto a la conveniencia y 
oportunidad es exclusiva del legislador.”

•	 Instituto de Fomento y Asesoría Municipal:
“Conforme lo señalado por la Sala Constitucional, la 

reelección es un derecho a la participación política 
de los ciudadanos, es también una manifestación del 
derecho a elegir y ser electo, por lo que la modificación 
propuesta en el proyecto de ley en consulta, no constituye 
una limitación a la posibilidad de que los Alcaldes(esas) 
puedan reelegirse (…) tal y como está redactada la adición 
propuesta, se entiende que el periodo máximo para ejercer 
la alcaldía en forma continua es de 8 años, contabilizando 
los primeros 4 años de elección y los siguientes 4 años de 
la reelección, por lo que la adición propuesta no excluye la 
posibilidad de que pasado al menos un periodo de cuatro 
años después de la reelección el ex alcalde o ex alcaldesa, 
pueda postularse nuevamente como candidato para ocupar 
la Alcaldía.”

•	 Centro de Investigación y Estudios Políticos de la Universi-
dad de Costa Rica (CIEP):

“Consideramos que es oportuno la rotación de los cargos 
populares de manera que se pueda dar un cambio en los 
líderes locales, así como oxigenar la democracia con 
una afectiva competencia partidista. Por lo anterior le 
manifestamos nuestro criterio favorable al cambio sugerido 
en el artículo 14 del Código Municipal vigente.”
En virtud de lo expuesto, y con fundamento en la 

potestad legislativa que me enviste, se propone el siguiente 
proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 14 CÓDIGO MUNICIPAL,

LEY N.º 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998, LEY PARA
REGULAR LA REELECCIÓN EN LAS

ALCALDÍAS MUNICIPALES
ARTÍCULO ÚNICO- Se modifica el artículo 14 del Código 

Municipal, Ley N.º 7794, de 30 de abril de 1998, para que en 
adelante se lea de la siguiente manera:

Alcaldía Municipal
Artículo 14-
[…]
Tomarán posesión de sus cargos el día 1º de mayo del mismo 

año de su elección, por un período de cuatro años, y podrán ser 
reelegirse para un único período de forma consecutiva.

Rige a partir de su publicación.
José María Villalta Flórez-Estrada

Diputado
NOTA: Este proyecto aún no tiene comisión asignada.
1 vez.—( IN2020464085 ).

PODER EJECUTIVO

ACUERDOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Nº 58-2020 MSP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y

EL MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA
En uso de las facultades que le confiere el artículo 140 inciso 

1 de la Constitución Política.

Considerando:
I.—Que en Acuerdo N° 30-2016 MSP del 07 de marzo de 

2016, se nombró al Comisionado Allan Obando Flores, cédula de 
identidad número 1-788-863 en las funciones de Director de la 
Policía de Fronteras.

II.—Que el señor Obando Flores ha seguido ejerciendo 
el cargo de Director de la Policía de Fronteras y ha manifestado 
su anuencia a continuar realizando las tareas atientes al mismo, 
manteniendo el puesto que ocupa N°107273, de la Clase Director de 
Unidades Policiales, así como el salario y los pluses atinentes a dicho 
puesto. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
41 del Decreto Ejecutivo N° 23880 “Reglamento de Servicio de los 
Cuerpos Policiales adscritos al Ministerio de Seguridad Pública” del 
06 de diciembre de 1994, publicado en La Gaceta N° 9 del 12 de 
enero de 1995, que establece: “Los traslados mayores de tres meses 
requieren de la anuencia del servidor”.

III.—Que por razones de oportunidad, interés público y 
necesidad institucional, es indispensable mantener al Comisionado 
Obando Flores como Director de la Policía de Fronteras.

ACUERDAN
Artículo 1º—Prorrogar el nombramiento del Comisionado Allan 

Obando Flores, cédula de identidad número 1-788-863, en las funciones 
de Director de la Policía de Fronteras hasta el 31 de diciembre de 2020, 
pudiéndose ampliar dicho plazo con la anuencia del servidor.

Artículo 2º—Rige a partir de su firma y hasta el treinta y uno 
de diciembre de 2020.

Dado en la Presidencia de la República el veintitrés de abril 
de dos mil veinte.

CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Seguridad 
Pública.—Michael Soto Rojas.—1 vez.—O.C. N° 4600037283.— 
Solicitud N° 201511.—( IN2020463807 ).

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
048-2020

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en los artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 de 
la Constitución Política; los numerales 25, 27 párrafo primero, 28, 
párrafo segundo, inciso b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; la Ley de Régimen 
de Zonas Francas Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y 
sus reformas, la Ley de Creación del Ministerio de Comercio 
Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, 
Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996 y el Decreto Ejecutivo 
N° 34739-COMEX-H del 29 de agosto de 2008 y sus reformas, 
denominado Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas, 

Considerando:
1º—Que el señor Carlos Francisco Camacho González, mayor, 

casado en segundas nupcias, abogado y notario público, cédula de 
identidad N° 1-1077-0044, vecino de San José, en su condición de 
apoderado especial con facultades suficientes para estos efectos de 
la empresa Grupo Vargas G V, Sociedad Anónima, cédula jurídica 
N° 3-101-012986, presentó solicitud para acogerse al Régimen de 
Zonas Francas ante la Promotora del Comercio Exterior de Costa 
Rica (en adelante PROCOMER), de conformidad con la Ley N° 
7210, sus reformas y su Reglamento.

2º—Que la instancia interna de la Administración de 
PROCOMER, con arreglo al acuerdo adoptado por la Junta 
Directiva de la citada Promotora en la Sesión No. 177-2006 
del 30 de octubre de 2006, conoció la solicitud de la empresa 
Grupo Vargas G V, Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-
012986, y con fundamento en las consideraciones técnicas y 
legales contenidas en el informe de la Dirección de Regímenes 
Especiales de PROCOMER N° 10¬2020, acordó recomendar al 
Poder Ejecutivo el otorgamiento del Régimen de Zonas Francas 
a la mencionada empresa, al tenor de lo dispuesto por la Ley N° 
7210, sus reformas y su Reglamento.

3º—Que el apoderado especial de Grupo Vargas G V, Sociedad 
Anónima, mediante nota remitida a la Dirección de Asesoría Legal 
del Ministerio de Comercio Exterior, con copia al Director de 


